
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 

 

 

 

 
Revisadas las fotografías de los avisos aportados por la parte demandante, se 

le requiere para que la Valla o Aviso sea instalada en un lugar visible de la 

entrada al inmueble, tal y como lo manda el numeral 7 del artículo 375 del C.G. 

del Proceso; una vez reubicados se servirá aportar las fotografías 

nuevamente. 

 

De otro lado, se incorpora el diligenciamiento del oficio 443 dirigido a la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur. 

 

Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

HA 

 

Radicado 05001 31 03 020 2021 00376 00 

Proceso Declarativo Especial Pertenencia  

Demandante Wiston Leonel Torres Moreno 

Demandado Olga Amparo Tamayo Gómez 

Decisión Requiere e incorpora  
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